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. BOE núm. 118

Cantidad Perdidas

ProduCto -
a lmponar Pon:c'ntJle

exportación Kilogramos Mermas Subproductos -\deudables P

I.l 105 kilogramos de la
mercancía \. 1.96 2.80 39.02.28.2

1.2 102 kilogramos d~ la
mercancía 2.\. 1.96 - -

B 102 kilogramos de la
mercancía 2.2. 1.96 - -

b) Se conSIderan perdidas las mdlcadas en el cuadro adjunto.
_e) .<:;aso de qu.e· h~ uso del si~t'ema de 'reposi,ción con

franqulc13 arancelana. el mteresado hara constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acampanen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concreios porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que serán"
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la: liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de e.xportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res. formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y dístin~n de otras similares y. que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
decl,aracióny de las comprobaciones Que estime conveniente
reahzar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización poi un periodo de dos años.
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el intereSado, en su caso. sOlicitar la prórroga
can tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la

. documentación exilitida par la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. • •

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar seran
todos aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales nonnales.. Los países de destino de ~as exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o. su moneda de '¡>a.go sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio· nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la tranformación y exportación en·el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pre-sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del' Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las .importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3,6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en parte. sin más
limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientl's
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mcncio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables. quedQ,ran sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repo'iiclón con franquicia aranccbria
y de devolución de defl'chos. las exportacionc<:, que se h~lyan

efectuado desdt: el 12 de nOVIembre de 19~4 hasta la aludIda tl'lha

de publicación en el «Boleün Oficial del Estadm~. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la liciencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la techa de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm),

Uridécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguienh:s
disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre dI;'
1975 (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de J dc marzo
de 1976 (<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas ·competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación' y
desenvolvimiento de la presente autorización;

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Cordelería Baras, Sociedad .Anónima».
según Orden de 30 de octubre de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 12 de noviembre). a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 9 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo, Sr. Di(cctor general de Exportacion.

8944 ORDE.\' de 21 de 111(11"::0 de Nfl5 por /a 1/11(' .\c Pi"(!
rroga a la firma (( AgruJ'(/( /lí,'1 Té('/lh ¡) Comerl'/al d~'

ExportuJore.\, Suciui¡ld Al/ánima», t'! /'(>«il1lt'11 de
trú/lco de po/ccciol/lmlit}1I10 aeli\"(} pura 1,1 ílllf'I)I'f(/
á/m de C/lllplL\" .l' fh·/t' ¡¡cero, resilllJs,r </minopl(/.\(o.\ r
la t'xpllrradún de h(l/("rias dI' coána,

Ilmo. Sr.: Cumplidos lns trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Agrupación T~cnico Cúmcr
cíal de E:o.porradores. Sociedad Anónima». <:'olicitando prórroga
del régimen de trafico de perfeccionamiento actl\O para 1<.1 im
portacIón de chapas. tleje acero. resinas y aminopb.stos y la l':\

portación de batería9 de cocina. autorizado por Orden de 10 d\.'
diciembre de 1982 (((Boletín Oficíal del Estado); de 7 de febrl'ro
de 1983).

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y pmpuesto p,l1"
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. -Prorrol!ar hasta el I de diCIembre de 19R5- e:1 regi
men de tráfi-.:o de rerfcccionamknto activo a la firma ((Agrupa
ción Técnico Comercial de Exportadores. Soóedad Anón¡m<\».
l'on domicilio en calle Olarizu. s n. Vitoria (Ala\J.). y SIF
A.OI.Oló419.

Seguooo.-EI Interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de expofldclún y en la correspondlenle:
hoja de detalle. por cada prooU"':1O exportado. las composiciones
de las matcnas priinas cmpleddas. determinantes del be.!1efi~'lo
fís-.:al. aSI como cahdades. tIpOS (acabados. colores. espe(,'lliclCIO
nes partículare3. formas de presentación). dimensiones y d.cmis
carac[crísticas que las Idclltd;q~cn y disllngan de t?tra<; slmJl:m:s
} que en cualqUier caso deber;1n comcldlr. respectivamente. ((m

las men::anuas prt:\'iamenrc imron,.IJ~I:-' () que en su comrt:n:~a

clón se importen pl)s!eriOrmclltc. ¡l I;n de que 1;1 Aduana. ha~lJJ.

cuenta de tal declaral:lon \ de LIs c(lmprohaclonÓ que e,... llT11t'

conveniente realizar. entre ¿lla.s la e,tral::ciún de mut::.tras petra ... u
reVISIón o anúlisis por el Liboratorll) Cenlral de· Adu:lll:IS. flU.:-d.¡
;Il1lOrilar la corresponJiente hoja dc dctalle

Lo que l::omunico a V. 1, para "u l')llllcimil::nlO y cf<..'cl\''''
Ollh l1:u¡.lTde a \/ 1. muchos al1l1'o
l\bdrTd. 21 J¡; maTlo de ll/x), P_ D .. L'] Direl'!<'r gl'l1l'LII LIt

l'rnrLlcllln, :\pl1lL1nip Rui:t Llg:~r,)

llmn_ Sr Dlrel'll1r g<.: IlI..'Ll 1 J¡; L'P,_>l-[,il'llll1


